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<CIUDAD_FECHA_INFORME> 

 

 

Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones 

Complementario a la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "Nueva Línea de Alta 

Tensión 1x220 kV para Soporte de Suministro Eléctrico Minera Spence"  

 

Nombre del Titular : Minera Spence S.A  

Nombre del 

Representante Legal 
: Ana Isabel Zúñiga Sanzana 

Dirección : Avenida de la Minería N° 501 

El presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones a la 

Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Nueva Línea de Alta Tensión 1x220 kV para 

Soporte de Suministro Eléctrico Minera Spence", contiene las observaciones generadas en virtud 

de la revisión de la Adenda.  

La respuesta a este Informe Consolidado deberá expresarse a través de un documento denominado 

Adenda a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Nueva Línea de Alta Tensión 1x220 

kV para Soporte de Suministro Eléctrico Minera Spence", la que deberá entregarse hasta el 

 

Si requiere de un plazo mayor al otorgado para responder, este podrá extenderse, lo cual deberá 

comunicarlo por escrito a este Servicio, dentro del plazo que tiene para responder al Informe 

Consolidado. Debe tenerse presente que posteriormente a esta fecha, se reanudará el proceso de 

evaluación del proyecto.  

Ante cualquier comunicarse con Felipe Fernández Vergara, dirección de correo electrónico 

felipe.fernandez@sea.gob.cl, número telefónico 22 772 95 27. 
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1. Descripción de proyecto  

 

1.1. De acuerdo con las actualizaciones realizadas por el Titular en la Adenda de la DIA, y 

acogiendo las observaciones señaladas en el presente informe, se solicita adjuntar el Capítulo 1 de 

Descripción de Proyecto Actualizado. 

 

1.2. En caso de corresponder, si existen modificaciones a la descripción del Proyecto desarrollada 

por el Titular en la DIA y en la Adenda de la DIA, y acogiendo las observaciones señaladas en el 

presente informe, se solicita presentar la descripción de cada una de las partes, obras y acciones del 

Proyecto, de acuerdo con el formato siguiente (para todas las fases del Proyecto): 

 

Tabla XX. Partes y obras del Proyecto 

Nombre 

 

 

Descripción 

 

 

Carácter 

[Parte/obra de carácter 

temporal, es aquella que 

sirve únicamente a la 

fase de construcción del 

Proyecto y permanente 

son aquellas que sirven 

a la fase de operación o 

ambas fases] 

Fase 

[Nombre parte/obra 1] [Texto descriptivo 

de la parte u obra 1, 

incluyendo su 

georreferenciación 

y superficie, si 

corresponde. En el 

caso que no haya 

sido posible definir 

la localización 

detallada de la 

parte u obra, se 

debe indicar el 

polígono del área de 

intervención 

máxima de la 

parte/obra] 

[Temporal o 

permanente] 

[Construcción, 

operación y/o 

cierre] 

[Nombre parte/obra n] [Texto descriptivo 

de la parte u obra n, 

incluyendo su 

georreferenciación 

y superficie, si 

corresponde.] En el 

caso que no haya 

sido posible definir 

la localización 

detallada de la 

parte u obra, se 

debe indicar el 

[Temporal o 

permanente] 

[Construcción, 

operación /o cierre] 
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Tabla XX. Partes y obras del Proyecto 

polígono del área de 

intervención 

máxima de la 

parte/obra] 

 

 

1.3. Asimismo, conforme a todas las observaciones, actualizaciones a la Adenda de la DIA y 

Adenda complementaria de la DIA, y eventuales modificaciones del Proyecto, se solicita al Titular 

señalar todos los capítulos y/o anexos donde se indiquen planos georreferenciados (Figuras y archivos 

digitales) de acuerdo con el siguiente formato: 

 

Mapa/Plano/SHP/KMZ Referencia al expediente 

Mapa/Plano 1 Indicar la referencia en donde está la información en 

la DIA, Adenda de la DIA, Adenda de la DIA 

complementaria (según corresponda) 

Mapa/Plano 2 Indicar la referencia en donde está la información en 

la DIA, Adenda de la DIA, Adenda de la DIA 

complementaria (según corresponda) 

Mapa/Plano 3 Indicar la referencia en donde está la información en 

la DIA, Adenda de la DIA, Adenda de la DIA 

complementaria (según corresponda) 

Mapa/Plano n Indicar la referencia en donde está la información en 

la DIA, Adenda de la DIA, Adenda de la DIA 

complementaria (según corresponda) 

 

 

Respecto de los Insumos 

 

1.4. 1Conforme a la información de los suministros básicos, se solicita al Titular presentar el 

siguiente formato de tabla descrita a continuación, que resuma los suministros básicos por cada fase 

indicando origen, cantidad utilizada, uso previsto y forma y lugar de almacenamiento. 

 

Dicha tabla deberá identificar y cuantificar todos y cada uno de los insumos que se utilizarán en cada 

fase del presente Proyecto (construcción, operación y cierre), incluyendo los insumos de las 

actividades de mantención, detallando su característica de peligrosidad y adjuntando sus Hojas de 

Datos de Seguridad (de acuerdo con la N.Ch. 2245:2015), incluyendo el agua industrial, energía 

eléctrica, combustibles, hormigón, lubricantes, materiales de construcción, electricidad, etc. En el 

caso de las sustancias peligrosas, se deberá detallar la cantidad máxima almacenada, estado físico, 

consumo mensual del material y tipo de envase o embalaje. Adicionalmente, se solicita detallar las 

características de los sistemas de contención de derrames para aceites y lubricantes. 

 

Tabla XX Suministros básicos 

Nombre Descripción 

[Nombre del suministro 

básico 1, por ejemplo, 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, 

descripción breve.] 
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energía, agua, u otros 

semejantes] 

[Nombre del suministro 

básico n, por ejemplo, 

energía, agua, u otros 

semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico n, 

descripción breve.] 

 

 

Respecto de los Residuos 

 

1.5. Respecto a la respuesta 9.1 de la Adenda de la DIA, sobre la aplicación de principios de 

economía circular, se reitera observación a Titular sobre incluir un plan de gestión de los residuos que 

generará el Proyecto. De lo anterior, se solicita identificar en un listado, los principales residuos 

(sólidos domiciliarios asimilables y/o de construcción y demolición). 

 

1.6. Respecto a la generación de residuos, se solicita al Titular incorporar un cuadro resumen con 

la información de la totalidad de residuos que generará el Proyecto (RSD, RSINP, RESPEL) en cada 

una de sus fases, indicando cantidad estimada, forma de manejo temporal y definitivo y capacidad 

del sistema de disposición temporal dentro de las instalaciones del Proyecto, de acuerdo con la 

siguiente tabla: 

 

Tabla XX. Residuos, Fase de xxx 

Tipo de 

residuo 

Caracterización 

de los residuos 

Cantidad de 

residuos 

generados 

(kg/mes o 

m3/mes) 

Forma de 

manejo 

temporal y final 

Disposición 

temporal y final 

Residuos 

líquidos 

domésticos 

(Aguas 

servidas) 

    

Residuos 

sólidos 

domiciliarios 

    

Residuos 

sólidos 

industriales no 

peligrosos 

    

Residuos 

sólidos 

peligrosos* 

    

Lodo PTAS     

RILes     

 

En el caso de los residuos peligrosos, deberá incluir un cuadro con la caracterización de la 

peligrosidad de los residuos de acuerdo con lo establecido en el D.S. Nº 148/2003 del Ministerio de 

Salud, Reglamento Sanitario sobre Manejo de Residuos Peligrosos. 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2166546178

https://validador.sea.gob.cl/validar/2166546178


   

 

             
  

 

2. Permisos Ambientales Sectoriales (en adelante “PAS”) 

 

2.1. Respecto al cumplimiento del PAS establecido en el artículo 138 del RSEIA (PAS 138), se 

solicita lo siguiente: 

 

a) Se reitera la solicitud al Titular de presentar una tabla resumen con la generación de aguas servidas, 

considerando la mano de obra máxima, según lo descrito en la siguiente tabla: 

 

Tabla XX. Aguas servidas 

Fase Nº 

usuarios 

Dotación 

agua 

(L/día) 

Generación 

agua 

servidas 

(L/hab/día) 

Tipo de 

sistema de 

tratamiento 

Capacidad 

(litros) 

Acumulación 

del efluente 

Sistema de 

infiltración 

(emergencia) 

        

 

 

b) En relación lo presentado en el Anexo 3.3 de la Adenda a la DIA (Actualización PAS 138) para las 

fases de construcción y cierre, se solicita al Titular complementar y/o corregir los siguientes literales, 

según corresponda: 

 

• Literal b) Plano de localización del área de recolección y de la planta de tratamiento de aguas 

servidas: 

- Los planos que se presentan en este literal no acreditan el cumplimiento al Art. 14 del 

D.S. 236/1926 del Ministerio de Salud, Reglamento General de alcantarillados 

particulares fosas sépticas, cámaras filtrantes, cámaras de contacto, cámaras 

absorbentes y letrinas domiciliarias (en adelante, "D.S. 236/1926"). En los planos de 

IIFF N°1 e IIFF N°2, no se indica distanciamiento a sector de área de acopio y montaje 

de estructuras, ni distanciamiento a estanque de agua potable. 

 

• Literal c) Generación de aguas servidas: 

- El Titular indica en este literal un máximo de 196 usuarios para las fases de construcción 

y cierre, lo cual no coincide con lo descrito en la DIA y Adenda a la DIA, donde se indica 

un máximo de 392 usuarios. Por lo anterior, se solicita al Titular actualizar la generación 

de aguas servidas. 

- Se solicita al Titular actualizar la tabla resumen con la generación de aguas servidas por 

fase de proyecto. Lo anterior, considerando el caudal total de generación de aguas 

servidas según la mano de obra máxima. 

 

• Literal e) Descripción del sistema de tratamiento de aguas servidas: 

- Se solicita al Titular actualizar memoria de cálculo del sistema de tratamiento y 

disposición final del efluente (drenes), en función de la generación de aguas servidas, 

considerando el caudal máximo de aguas servidas según la mano de obra máxima. 
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• Literal f) Descripción de la forma de disposición final del efluente tratado: 

- El Titular indica en este literal un índice de infiltración 100 L/m2/día. Al respecto se 

solicita al Titular presentar informe de ensayo de infiltración de acuerdo al D.S. 236/1926 

que acredite el valor indicado. 

- Se solicita al Titular presentar antecedente técnico o bibliográfico de la profundidad de 

la napa subterránea. 

 

Se solicita al Titular actualizar todos los antecedentes técnicos y formales requeridos para el artículo 

138 del D.S. 40/2012 del Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental, para lo anterior, el Titular deberá observar la guía del PAS disponible en el 

siguiente enlace: 

https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2023/12/27/Resolucion_2023991011018_G

uia_PAS138_0.pdf#pag=3 

 

 

2.2. Respecto al cumplimiento del PAS establecido en el artículo 140 del RSEIA (PAS 140), se 

solicita lo siguiente: 

 

En relación lo presentado en el Anexo 3.4 de la Adenda a la DIA (Actualización PAS 140) para las 

fases de construcción y cierre, se solicita al Titular complementar los siguientes literales: 

 

• Literal a.1) Descripción y planos del sitio: 

- Respecto de la característica constructiva de los sitios presentados en este literal, se 

reitera al Titular que los sitios de almacenamiento de residuos deben contar con piso 

sólido, no siendo aceptable áreas con terreno estabilizado. 

 

• Literal a.3) Estimación y caracterización cualitativa y cuantitativa de los residuos a tratar: 

- Respecto de la estimación de RSD presentados en este literal, se reitera al Titular 

considerar la mano de obra máxima (peor escenario) para las fases de construcción y 

cierre de 392 trabajadores, indicados en la DIA y Adenda del proyecto.  

- Respecto a las actualizaciones en la estimación de RSD, se solicita al Titular actualizar 

tabla resumen de la estimación y cuantificación de residuos, con el siguiente formato: 

Identificación (nombre del residuo), clasificación (orgánicos, domiciliarios, asimilables, 

industriales, de la construcción, entre otros), origen, Cantidad (Kg), manejo en el 

almacenamiento y disposición final. 

 

Fase 
Sistema de 

Almacenamiento 

Estimación de 

generación 

residuos (m3/mes, 

t/mes) 

Bodega o instalación 

ubicación del sitio 

(ejemplo, instalación de 

faena, edificio) 

Lugar de 

disposición 

final  

Construcción 
RSNP    

RSD    

Operación RSNP    

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2166546178

https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2023/12/27/Resolucion_2023991011018_Guia_PAS138_0.pdf#pag=3
https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2023/12/27/Resolucion_2023991011018_Guia_PAS138_0.pdf#pag=3
https://validador.sea.gob.cl/validar/2166546178


   

 

             
  

 

 RSD    

Cierre 
RSNP    

RSD    

 

 

2.3. Respecto al cumplimiento del PAS establecido en el artículo 142 del RSEIA (PAS 142), se 

solicita lo siguiente: 

 

En relación lo presentado en el Anexo 3.5 de la Adenda a la DIA (Actualización PAS 142) para las 

fases de construcción y cierre, se solicita al Titular complementar los siguientes literales 

 

• Literal a.) Descripción del sitio de almacenamiento: 

- Se solicita al Titular complementar plano de emplazamiento, indicando los 

distanciamientos a deslindes de la propiedad, para verificar el cumplimiento del Art. 35 

del DS 148, debido a que considera el almacenamiento de residuos peligrosos de 

característica de peligrosidad de Inflamable. 

- Se solicita al Titular presentar en el PAS la tabla de la identificación de las posibles 

incompatibilidades, de acuerdo al Art. 87 del DS 148. 

- Se reitera la solicitud al Titular presentar cuadro consolidado de residuos peligrosos, para 

todas las fases del proyecto, de la siguiente forma: 

 

Tabla XX. Identificación y cuantificación de residuos peligrosos generados en fase XX 

Tipo de 

residuo 

Categoría de Residuos 

peligroso 

Lista 

A 

Característica de peligrosidad Grupo 

según 

Art. 87 

Cantidad 

Lista I Lista II Lista 

III 

TA TC TE R I C k/mes 

             

 

2.4. Respecto al cumplimiento del PAS establecido en el artículo 160 del RSEIA (PAS 160), se 

solicita lo siguiente: 

 

a) Según lo presentado por el Titular en el Anexo 3.7 de la Adenda a la DIA (Actualización PAS 160), 

se observa que algunas de las edificaciones de la obra IIFF N°1 se encuentran sobrepuestas, por lo 

anterior se solicita al Titular revisar y modificar planimetría según corresponda. 

 

b) Se solicita al Titular entregar archivo digital (formatos shape, kml o geopackage) con el área de las 

instalaciones sujetas al PAS 160; dicho archivo solo debe contener polígonos afectos a este PAS, los 

cuales deben ser congruentes con lo indicado en tabla de atributos para que permita identificar a cada 

uno de ellos por el nombre asignado en la evaluación ambiental. Se recomienda al Titular revisar este 

archivo en un programa SIG. 
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c)  Se solicita al Titular eliminar del Anexo 3.7 de la Adenda a la DIA las obras que no se encuentran 

afectas a este PAS. 

 

d) En caso de cualquier modificación, se solicita al Titular presentar el documento actualizado y 

adjuntar todos los antecedentes técnicos y formales para evaluar el presente PAS para la habilitación 

de un nuevo sitio y presentar la actualización del PAS incluyendo todos los antecedentes técnicos y 

formales de los sitios en cada fase, conforme a lo descrito en al artículo 142 del D.S. 40/12 del MMA 

y normativa sanitaria vigente. 

 

3. Antecedentes que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos, características o 

circunstancias del artículo 11 de la Ley N° 19.300 

 

Con el objetivo de verificar que el Proyecto no genere algunos de los efectos, características o 

circunstancias indicadas en la letra b) del artículo 11 de la Ley Bases Generales del Medio 

Ambiente, se solicita lo siguiente:  

 

Con relación a Fauna  

 

3.1. En la respuesta 5.9 de la Adenda de la DIA, el Titular señala que "Se destaca que de acuerdo con 

la caracterización de Animales Silvestres presentada en el Anexo 2-9 de la DIA, no se hizo registro 

directo de avifauna durante las prospecciones de tránsito aéreo u otra metodología de 

caracterización de fauna. Por lo que el Área de Influencia se configura como una zona de escasa 

presencia de aves y probabilidad de colisión.". Sin embargo, el Servicio Agrícola y Ganadero, Región 

de Antofagasta, informa en sus observaciones que cuenta con 3 avisos de eventos con avifauna 

realizados por Minera Spence, específicamente, con Hydrobates Hornbyi entre los meses de julio y 

agosto del 2025.  

 

Considerando lo anterior, en el sector si existe probabilidad de colisión de avifauna con la Línea de 

Tensión Eléctrica (en adelante, “LTE”).  Por lo mencionado, se solicita al Titular establecer un 

número máximo de colisiones (ind/año) de avifauna con la LTE.  

 

3.2. Con relación a lo descrito en el punto 3.1 del presente informe, se solicita al Titular realizar 

nuevamente el análisis del artículo 6 del Reglamento del SEIA, dependiendo de los resultados del 

análisis, proponer las acciones tendientes a evitar y/o disminuir, dependiendo del caso, la afectación 

de la fauna silvestre.  

 

3.3. Considerando lo indicado anteriormente, con antecedentes técnicos fundados el Titular deberá 

acreditar que su proyecto no generará los efectos, circunstancias y características del art. 11 letra b) 

de la Ley Nº19.300 y art. 6 del RSEIA.  

 

Con el objetivo de verificar que el Proyecto no genere algunos de los efectos, características o 

circunstancias indicadas en la letra f) del artículo 11 de la Ley Bases Generales del Medio 

Ambiente, se solicita lo siguiente:  
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Respecto de la Arqueología   

 

3.4. Se solicita al Titular implementar monitoreo arqueológico permanente por cada frente de trabajo 

del Proyecto, durante las obras de limpieza, escarpe del terreno y en todas las actividades que 

consideren cualquier tipo de remoción de la superficie y excavación subsuperficial en el área del 

proyecto. Este trabajo debe ser realizado por arqueólogos y/o licenciados en arqueología. 

 

3.5. En relación al monitoreo arqueológico permanente en la fase de Construcción, se solicita al 

Titular remitir a la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) un informe mensual de monitoreo, 

en un plazo máximo de 15 días hábiles luego de terminado el mes, que deberá incluir como mínimo 

los siguientes antecedentes: 

 

a) Descripción de las actividades en todos los frentes de excavación del mes, con fecha. 

b) Descripción de matriz y materialidad encontrada (con profundidad) en cada obra de 

excavación. 

c) Plan mensual de trabajo de la constructora donde se especifique en libro de obras los días 

monitoreados por el/la arqueólogo/a. 

d) Planos y fotos (de alta resolución) de los distintos frentes de excavación y sus diferentes 

etapas de avances. 

e) Contenidos de las charlas de inducción efectuadas y la constancia de asistentes con la firma 

de cada trabajador/a. 

f) De evidenciarse restos arqueológicos, incorporar: 

- Ficha de registro arqueológico con fotografías panorámicas y específicas de los hallazgos 

(en alta resolución). 

- Descripción detallada del estado de conservación y si hubiera afectación por las obras del 

proyecto. 

- Medidas de protección y/o conservación implementadas. 

- Constancia de aviso del hallazgo al CMN, de acuerdo a lo establecido en el art. 26° de la 

Ley 17.288 de Monumentos Nacionales. 

- Planilla de registro de sitios arqueológicos (en formato Excel), siguiendo los criterios 

definidos en el Instructivo Registro de Sitios, ambos disponibles 

en: https://www.monumentos.gob.cl/documentos/formularios-protocolos/planilla-y-

ficha-de-registro-de-sitios-arqueologicos 

g) Efectuar el seguimiento del estado de conservación de las medidas de prevención a 

implementar si corresponden (estado de conservación de cercado, señaléticas, etc.). 

h) Finalizado el proceso de monitoreo arqueológico permanente en la fase de Construcción, el 

informe final de monitoreo deberá dar cuenta de todas las actividades realizadas, y de haberse 

detectado sitios arqueológicos, incluir la información de rescate correspondiente. En estos 

casos se deberá incluir una revisión bibliográfica de la zona, el análisis (por tipo de 

materialidad) y la conservación de todos los materiales arqueológicos que se encuentren 

motivo de esta actividad.  

i) En el caso de recuperarse materiales arqueológicos, la propuesta de destinación definitiva de 

dichos bienes deberá ser indicada al momento de entregar el informe final del monitoreo, 

incluyendo un documento oficial de la institución museográfica aceptando la eventual 
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destinación. Asimismo, se deberán solventar los gastos de análisis, conservación y embalaje 

de las piezas, así como su traslado a la entidad receptora. 

 

3.6. Para los rescates de hallazgos no previstos que aparezcan durante el monitoreo arqueológico 

permanente o en otra instancia, el Titular deberá solicitar el permiso de intervención arqueológica, 

según el Artículo 7° del Reglamento de Excavación, establecida en la Ley 17.288 de Monumentos 

Nacionales. 

 

3.7. Se solicita al Titular la realización de charlas de inducción a los trabajadores del Proyecto sobre 

el componente arqueológico que se podría encontrar en el área y los procedimientos a seguir en caso 

de hallazgo, antes del inicio de cada obra.  

 

3.8. Respecto a las evidencias arqueológicas descritas en la Tabla 9-1 del Anexo 2.11 de la DIA 

(Caracterización Ambiental Arqueológica), junto con la aplicación de la medida de protección de 

cercados descritas en el ítem 9 del mismo documento, se solicita al Titular lo siguiente: 

 

a) Los cercados deberán implementarse dejando un buffer de protección de 10 metros (m) 

alrededor de los hallazgos, de acuerdo a la dispersión superficial de material arqueológico o 

del límite de las estructuras, y no solo 5 m como se indica en las fichas de registro remitidas. 

b) Esta actividad deberá ser supervisada por un arqueólogo y/o licenciado en arqueología y 

comunicada al CMN a través de un informe.  

c) Los cercados deberán ser instalados previos al inicio de las obras de la fase de Construcción 

(considerando la habilitación de caminos) debiendo permanecer hasta el final de las mismas, 

de tal manera de proteger los sitios arqueológicos durante la etapa de ejecución de las obras 

del proyecto.  

d) Los cercos son provisionales y por lo tanto deberán ser retirados una vez que finalicen las 

actividades del Proyecto, actividad que también deberá ser informada al CMN.  

  

3.9. Considerando lo indicado anteriormente, con antecedentes técnicos fundados el Titular deberá 

acreditar que su proyecto no generará los efectos, circunstancias y características del art. 11 letra f) 

de la Ley Nº19.300 y art. 10 del RSEIA.  

 

3.10. Se solicita al Titular completar la siguiente tabla resumen, con toda la actualización de los 

antecedentes solicitados que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos, características o 

circunstancias del artículo 11 de la Ley Nº19.300, que pueden dar origen a la necesidad de efectuar 

un Estudio de Impacto Ambiental. 

 

Los antecedentes necesarios que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos, características 

o circunstancias del artículo 11 de la Ley que pueden dar origen a la necesidad de efectuar un 

Estudio de Impacto Ambiental. 

Riesgo para la salud de la población 

Impacto ambiental [Nombre para identificar el impacto] 
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[Breve texto descriptivo, por ejemplo: Aumento 

de concentraciones ambientales de MP10] 

Parte, obra o acción que lo genera 
[Indicar utilizando el mismo nombre que en la 

Descripción de Proyecto] 

Fase en que se presenta 

[Construcción/Operación/Cierre siendo 

consistente con lo indicado en la Descripción de 

Proyecto] 

Existencia de población cuya salud pudiera 

verse afectada 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existe población cuya salud pudiera verse 

afectada. De no existir población en el área de 

influencia, se descarta de plano el riesgo para la 

salud] 

Según lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del SEIA, se consideran los siguientes 

antecedentes que justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta riesgo para la 

salud de la población debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o residuos que 

genera: 

a) La superación de los valores de las 

concentraciones y períodos establecidos en las 

normas primarias de calidad ambiental vigentes 

o el aumento o disminución significativos, 

según corresponda, de la concentración por 

sobre los límites establecidos en éstas. A falta de 

tales normas, se utilizarán como referencia las 

vigentes en los Estados que se señalan en el 

artículo 11 del Reglamento. 

[Antecedentes] 

b) La superación de los valores de ruido 

establecidos en la normativa ambiental vigente. 

A falta de tales normas, se utilizarán como 

referencia las vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del Reglamento. 

[Antecedentes] 

c) La exposición a contaminantes debido al 

impacto de las emisiones y efluentes sobre los 

recursos naturales renovables, incluidos el 

suelo, agua y aire, en caso que no sea posible 

evaluar el riesgo para la salud de la población 

de acuerdo con las letras anteriores. 

[Antecedentes] 

d) La exposición a contaminantes debido al 

impacto generado por el manejo de residuos 

sobre los recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire. 

[Antecedentes] 

Otros antecedentes [Si corresponde] 

 

[Se debe considerar que en caso de que el 

Proyecto o actividad genere o presente riesgo 
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para la salud de grupos humanos pertenecientes 

a pueblos indígenas, se entenderá que el 

Proyecto o actividad es susceptible de afectarlos, 

en los términos del artículo 8 del Reglamento del 

SEIA.] 

Efectos adversos significativos sobre recursos naturales renovables 

Impacto ambiental 

[Nombre para identificar el impacto] 

[Breve texto descriptivo, por ejemplo: Descenso 

del nivel de aguas subterráneas] 

Componente(s) ambiental(es) afectado(s) 

[Asociar componente(s) afectado(s) al impacto, 

por ejemplo: Vegas que dependen del agua 

subterránea 

Parte, obra o acción que lo genera 
[Indicar utilizando el mismo nombre que en la 

Descripción de Proyecto] 

Fase en que se presenta 

[Construcción/Operación/Cierre siendo 

consistente con lo indicado en la Descripción de 

Proyecto] 

Según lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del Reglamento del SEIA, se consideran los 

siguientes antecedentes que justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta efectos 

adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire. 

Recursos naturales renovables escasos, únicos o 

representativos. 

[Antecedentes] 

 

a) La pérdida de suelo o de su capacidad para 

sustentar biodiversidad por degradación, 

erosión, impermeabilización, compactación o 

presencia de contaminantes. 

[Antecedentes] 

 

b) La superficie con plantas, algas, hongos, 

animales silvestres y biota intervenida, 

explotada, alterada o manejada y el impacto 

generado en dicha superficie. Para la evaluación 

del impacto se deberá considerar la diversidad 

biológica, así como la presencia y abundancia 

de especies silvestres en estado de conservación 

o la existencia de un plan de recuperación, 

conservación y gestión de dichas especies, de 

conformidad a lo señalado en el artículo 37 de 

la Ley 19.300. 

[Antecedentes] 

 

c) La magnitud y duración del impacto del 

Proyecto o actividad sobre el suelo, agua o aire 

en relación con la condición de línea de base. 

[Antecedentes] 
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d) La superación de los valores de las 

concentraciones establecidos en las normas 

secundarias de calidad ambiental vigentes o el 

aumento o disminución significativos, según 

corresponda, de la concentración por sobre los 

límites establecidos en éstas. A falta de tales 

normas, se utilizarán como referencia las 

normas vigentes en los Estados que se señalan 

en el artículo 11 del Reglamento. En caso que 

no sea posible evaluar el efecto adverso de 

acuerdo con lo anterior, se considerará la 

magnitud y duración del efecto generado sobre 

la biota por el Proyecto o actividad y su relación 

con la condición de línea de base. 

[Antecedentes] 

e) La diferencia entre los niveles estimados de 

ruido con Proyecto o actividad y el nivel de 

ruido de fondo representativo y característico 

del entorno donde se concentre fauna nativa 

asociada a hábitats de relevancia para su 

nidificación, reproducción o alimentación. 

[Antecedentes] 

f) El impacto generado por la utilización y/o 

manejo de productos químicos, residuos, así 

como cualesquiera otras sustancias que puedan 

afectar los recursos naturales renovables. 

[Antecedentes] 

g) El impacto generado por el volumen o caudal 

de recursos hídricos a intervenir o explotar, así 

como el generado por el transvase de una 

cuenca o subcuenca hidrográfica a otra, 

incluyendo el generado por ascenso o descenso 

de los niveles de aguas subterráneas y 

superficiales. La evaluación de dicho impacto 

deberá considerar siempre la magnitud de la 

alteración en: 

g.1. Cuerpos de aguas subterráneas que 

contienen aguas fósiles. 

g.2. Cuerpos o cursos de aguas en que se 

generen fluctuaciones de niveles. 

g.3. Vegas y/o bofedales que pudieren ser 

afectadas por el ascenso o descenso de los 

niveles de aguas. 

g.4. Áreas o zonas de humedales, estuarios y 

turberas que pudieren ser afectadas por el 

[Antecedentes] 
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ascenso o descenso de los niveles de aguas 

subterráneas o superficiales. 

g.5. La superficie o volumen de un glaciar 

susceptible de modificarse. 

h) Los impactos que pueda generar la 

introducción de especies exóticas al territorio 

nacional o en áreas, zonas o ecosistemas 

determinados. 

[Antecedentes] 

Otros antecedentes [Si corresponde] 

 

[Se debe considerar que en caso de que el 

Proyecto o actividad genere o presente efectos 

adversos significativos sobre la cantidad y 

calidad de los recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, 

agua y aire, en lugares con presencia de grupos 

humanos pertenecientes a pueblos indígenas se 

entenderá que el Proyecto o actividad es 

susceptible de afectarlos, en los términos del 

artículo 8 del presente Reglamento y deberá ser 

especialmente analizada la posible afectación a 

sus sistemas de vida de acuerdo con lo señalado 

en la letra a) del artículo 7.] 

Reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los sistemas de vida y 

costumbres de grupos humanos 

Impacto ambiental 

[Nombre para identificar el impacto] 

[Breve texto descriptivo del impacto que además 

identifique el o los grupos humanos afectados] 

Parte, obra o acción que lo genera 
[Indicar utilizando el mismo nombre que en la 

Descripción de Proyecto] 

Fase en que se presenta 

[Construcción/Operación/Cierre siendo 

consistente con lo indicado en la Descripción de 

Proyecto] 

Existencia de grupos humanos en el área de 

influencia 

[Indicar si en el área de influencia existe un 

grupo humano] 

Reasentamiento de comunidades humanas 
[Indicar fundadamente que el Proyecto no genera 

reasentamiento de comunidades humanas] 

Según lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento del SEIA, se consideran los siguientes 

antecedentes que justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta reasentamiento 

de comunidades humanas o alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de 

grupos humanos. 

a) La intervención, uso o restricción al acceso 

de los recursos naturales utilizados como 

sustento económico del grupo o para cualquier 

[Antecedentes] 
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otro uso tradicional, tales como uso medicinal, 

espiritual o cultural. 

b) La obstrucción o restricción a la libre 

circulación, conectividad o el aumento 

significativo de los tiempos de desplazamiento. 

[Antecedentes] 

 

c) La alteración al acceso o a la calidad de 

bienes, equipamientos, servicios o 

infraestructura básica. 

[Antecedentes] 

 

d) La dificultad o impedimento para el ejercicio 

o la manifestación de tradiciones, cultura o 

intereses comunitarios, que puedan afectar los 

sentimientos de arraigo o la cohesión social del 

grupo. 

[Antecedentes] 

Para los grupos humanos pertenecientes a 

pueblos indígenas, además de las circunstancias 

señaladas precedentemente, se considerará la 

duración y/o magnitud de la alteración en sus 

formas de organización social particular. 

[Antecedentes] 

Localización y valor ambiental del territorio 

Impacto ambiental 
[Nombre para identificar el impacto] 

[Breve texto descriptivo] 

Componente(s) ambiental(es) afectado(s) [Asociar componente(s) afectado(s) al impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 
[Indicar utilizando el mismo nombre que en la 

Descripción de Proyecto] 

Fase en que se presenta 

[Construcción/Operación/Cierre siendo 

consistente con lo indicado en la Descripción de 

Proyecto] 

Existencia de poblaciones protegidas 
[Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existen poblaciones protegidas.] 

Según lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento del SEIA, se consideran los siguientes 

antecedentes que justifican que el Proyecto o actividad no se localización en o próxima a 

poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales 

protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio 

en que se pretende emplazar. 

Susceptibilidad de afectar poblaciones 

protegidas, considerando la extensión, 

magnitud o duración de la intervención en áreas 

donde ellas habitan. 

[Antecedentes] 

Susceptibilidad de afectar recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación, humedales protegidos, glaciares 

o territorios con valor ambiental, se considerará 

[Antecedentes] 
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la extensión, magnitud o duración de la 

intervención de sus partes, obras o acciones, así 

como de los impactos generados por el Proyecto 

o actividad, teniendo en especial consideración 

los objetos de protección que se pretenden 

resguardar. 

Valor paisajístico o turístico 

Impacto ambiental 
[Nombre para identificar el impacto] 

[Breve texto descriptivo] 

Componente(s) ambiental(es) afectado(s) [Asociar componente(s) afectado(s) al impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 
[Indicar utilizando el mismo nombre que en la 

Descripción de Proyecto] 

Fase en que se presenta 

[Construcción/Operación/Cierre siendo 

consistente con lo indicado en la Descripción de 

Proyecto] 

Existencia de valor turístico 
[Indicar fundadamente si el área de influencia 

presenta valor turístico] 

Según lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento del SEIA, se consideran los siguientes 

antecedentes que justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta alteración 

significativa del valor paisajístico o turístico de una zona. 

a) La duración o la magnitud en que se obstruye 

la visibilidad a una zona con valor paisajístico. 
[Antecedentes] 

b) La duración o la magnitud en que se alteren 

atributos de una zona con valor paisajístico. 
[Antecedentes] 

c) La duración o magnitud en que se obstruya el 

acceso o se alteren zonas con valor turístico. 

[Antecedentes] 

 

 

Otros antecedentes [Si corresponde] 

[Se debe considerar que en caso de que el 

Proyecto o actividad genere alteración 

significativa, en términos de magnitud o 

duración, del valor paisajístico o turístico de una 

zona, en lugares con presencia de pueblos 

indígenas se entenderá que el Proyecto o 

actividad es susceptible de afectarlos, en los 

términos del artículo 8 del Reglamento del SEIA 

y deberá ser especialmente analizada la posible 

afectación a sus sistemas de vida de acuerdo con 

lo señalado en el artículo 7.] 

Alteración del patrimonio cultural 

Impacto ambiental 
[Nombre para identificar el impacto] 

[Breve texto descriptivo] 
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Parte, obra o acción que lo genera 
[Indicar utilizando el mismo nombre que en la 

Descripción de Proyecto 

Fase en que se presenta 

[Construcción/Operación/Cierre siendo 

consistente con lo indicado en Descripción de 

Proyecto] 

Existencia de monumentos sitios con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y, en 

general, los pertenecientes al patrimonio 

cultural 

[Se debe indicar fundadamente si el área de 

influencia presenta monumentos, sitios con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y, en 

general, los pertenecientes al patrimonio 

cultural, incluyendo el patrimonio cultural 

indígena y Monumentos Nacionales.] 

Para justificar que el Proyecto o actividad no genera o presenta alteración de monumentos, 

sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico, y en general, los pertenecientes al 

patrimonio cultural, se consideran los siguientes antecedentes según lo dispuesto en el artículo 

10 del Reglamento del SEIA: 

a) La magnitud en que se remueva, destruya, 

excave, traslade, deteriore, intervenga o se 

modifique en forma permanente algún 

Monumento Nacional de aquellos definidos por 

la Ley N°17.288. 

[Antecedentes] 

b) La magnitud en que se modifique o deteriore 

en forma permanente construcciones, lugares o 

sitios que por sus características constructivas, 

por su antigüedad, por su valor científico, por su 

contexto histórico o por su singularidad, 

pertenecen al patrimonio cultural, incluido el 

patrimonio cultural indígena. 

[Antecedentes] 

c) La afectación a lugares o sitios en que se 

lleven a cabo manifestaciones propias de la 

cultura o folclore de algún pueblo, comunidad o 

grupo humano, derivada de la proximidad y 

naturaleza de las partes, obras y/o acciones del 

Proyecto o actividad, considerando 

especialmente a los grupos humanos indígenas. 

[Antecedentes] 

 

 

 

4. Plan de prevención de contingencias y emergencias 

 

Plan de prevención de contingencias y emergencias para fauna silvestre 

 

4.1. En el Apéndice 1.5.A de la DIA, el Titular describe que realizará lo siguiente “monitoreo 

trimestral, por un periodo de tres años desde el inicio de la fase de operación del proyecto, con 
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objetivo de evaluar la eficacia de las acciones para evitar o disminuir la probabilidad de colisión y/o 

electrocución, a través del rastreo de carcasas de aves en la LAT…”. Según lo declarado por el Titular, 

y que dicha medida no considera los 3 avisos de eventos de avifauna comentados en el punto 3.1 del 

presente informe, se requiere al Titular ampliar el periodo de monitoreo a 5 años desde el inicio de la 

fase de Operación, con el objetivo de de robustecer la información relativa a avistamientos de 

avifauna en el área del Proyecto. 

 

4.2. En virtud de las observaciones realizadas, se solicita al Titular presentar las situaciones de riesgo 

o contingencias asociadas el proyecto, utilizando el siguiente formato: 

 

 

PLAN DE PREVENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

 

[Situación de riesgo o contingencia] 

Fase del Proyecto a la que aplica   

Parte, obra o acción asociada  

Acciones o medidas a implementar [Descripción, objetivo, plazos, lugar de 

implementación, oportunidad, indicador de 

cumplimiento] 

Forma de control y seguimiento [Si corresponde, indicar forma de control y 

seguimiento de la acción o medida, al objeto de 

verificar si se está ejecutando en los plazos y 

forma establecida, e indicador que permita 

acreditar su cumplimiento. En caso de que se 

contemple la entrega de informes de seguimiento, 

indicar plazo, frecuencia, contenido y 

destinatario (SMA a través de su página web y 

eventualmente otros órganos, solo si lo han 

pedido expresamente durante el proceso de 

evaluación y son competentes)] 

Referencia  [Identificar sección, parte o capítulo de la Adenda 

o DIA donde se presenta, según corresponda] 

 

PLAN DE EMERGENCIAS 

 

[Situación de emergencia] 

Fase del Proyecto a la que aplica   

Parte, obra o acción asociada  

Acciones a implementar [Descripción, objetivo, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento] 

Oportunidad y vías de comunicación a la SMA de 

la activación del Plan 

[A través de la página web de la SMA] 

Referencia [Identificar sección, parte o capítulo del ICE, 

Adenda o DIA donde se presenta, según 

corresponda] 
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5. Ficha resumen para cada fase del proyecto o actividad 

 

5.1 En relación con la DIA, Adenda de se solicita al Titular actualizar, rectificar y/o ampliar los 

antecedentes presentados, según corresponda y en virtud de las observaciones formuladas en el 

presente ICSARA Complementario, de acuerdo a lo indicado en el artículo 19, literal f) del 

D.S. N°40/2012 del MMA, que indica que “(…) Cada vez que, como consecuencia de la presentación 

de una Adenda, se aclare, rectifique o amplíe el contenido de la Declaración de Impacto Ambiental, 

se deberá anexar a dicha Adenda la actualización de la ficha que corresponda.”. Se indica al Titular 

que deberá presentar las fichas de resumen actualizadas en el presente proceso de evaluación, para lo 

cual se solicita tener en consideración lo siguiente:   

 

a) La información presentada en cada ficha debe coincidir plenamente con la información 

presentada en la DIA y en la Adenda, y con aquellas modificaciones que se establezcan para éstas, en 

la Adenda Complementaria a presentar.    

b) Cuando en las fichas se presenten Tablas, se debe poner bajo ella, la fuente y referencia a la 

sección específica de la DIA, Adenda, Adenda Complementaria o Anexo de donde se está replicando 

la información, considerando numeral o letra específica, sección o Capítulo de la DIA, Adenda o 

Adenda Complementaria, y/o Anexo de la DIA, Adenda o Adenda Complementaria a que se refiere. 

c) Además, la información de la ficha debe estar autocontenida, es decir, no establecer 

solamente referencias a Capítulos o Anexos de la DIA, Adenda o Adenda Complementaria, sin 

informar contenido que requiere la ficha.   

ANTECEDENTES DEL TITULAR 

Tabla Antecedentes del Titular 

Nombre o razón social   

Domicilio   

Nombre(s) del/los representante(s) legal(es)    

Domicilio del/los representante(s) legal(es)   

 
ANTECEDENTES GENETALES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 

Tabla Antecedentes generales del Proyecto o actividad 

Objetivo general [Breve descripción del Proyecto o actividad y sus objetivos] 

Tipología principal, así 

como las aplicables a sus 

partes, obras o acciones 

[Enumeración de las tipologías de ingreso contenidas en el artículo 3 del Reglamento 

del SEIA, identificando claramente la principal] 

Vida Útil 
[Indicación de un periodo específico estimado en número de años, en el que se contemple 

ejecutar el Proyecto o actividad y de sus partes y obras, si corresponde] 

Monto de inversión 
[Monto de inversión estimado, expresado en dólares de los Estados Unidos de América 

(USD)] 

Gestión, acto o faena 

mínima, que da cuenta del 

inicio de la ejecución del 

Proyecto de modo 

sistemático y permanente, 

para efectos de la caducidad 

de la RCA  

[Identificación precisa de la gestión, acto o faena mínima que da inicio a la ejecución de 

del Proyecto de modo sistemático y permanente, para efectos de la caducidad de la RCA] 
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Tabla Antecedentes generales del Proyecto o actividad 

Proyecto o actividad se 

desarrolla por etapas 

Si No [En caso de respuesta afirmativa remitir a la documentación específica 

o detallada contenida en el expediente de evaluación, identificando 

sección, parte o Capítulo en donde se señala (DIA, Adenda, Adenda 

Complementaria)] 
[X] [X] 

Proyecto o actividad 

modifica un Proyecto o 

actividad existente 

Si No [En caso de respuesta afirmativa indicar las partes, obras o acciones que 

se pretenden modificar, remitiendo a la documentación específica o 

detallada contenida en el expediente de evaluación, identificando 

sección, parte o Capítulo en donde se señala la modificación (DIA, 

Adenda, Adenda Complementaria)] 

[X] [X] 

Proyecto modifica otra(s) 

RCA [sólo en caso de que el 

Proyecto sí modifique  

Si No [En caso de respuesta afirmativa, indicar la o las Resoluciones de 

Calificación Ambiental del Proyecto o actividad que se verán 

modificadas, indicando respecto de cada una de qué forma. Si 

corresponde, identificar el/los Considerando/os que se pretende 

modificar] 

[X] [X] 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Ubicación del Proyecto o actividad: 

Tabla Ubicación del Proyecto o actividad 

División político - 

administrativa 
[Regional, provincial y comunal] 

Justificación de la localización 
[Texto descriptivo del emplazamiento general del Proyecto y sus principales partes 

y obras] 

Superficie [Indicación de la superficie total, comprendida por las partes, obras y acciones] 

Coordenadas UTM en Datum 

WGS84 

[Indicación de coordenadas del polígono del área de intervención máxima del 

Proyecto, señalando el huso] 

Caminos o vías de acceso 
[Indicación de aquellos necesarios para acceder al lugar de emplazamiento. En el 

caso de vías de acceso marítimas o fluviales, indicar la ruta de navegación] 

Referencia al expediente de 

evaluación de los mapas, 

georreferenciación e 

información complementaria 

sobre la localización de sus 

partes, obras y acciones 

[Indicación del documento del proceso de evaluación (DIA, Adenda, Adenda 

Complementaria) donde se presenta la información actualizada] 

 
Partes y obras del Proyecto en términos generales del Proyecto: 

Tabla Partes y obras del Proyecto 

Nombre  Descripción  Carácter  

[Parte/obra de carácter 

temporal, es aquella que 

sirve únicamente a la Fase 

de Construcción del 

Proyecto y permanente son 

aquellas que sirven a la 

Fase de Operación o 

ambas fases]  

Fase  

[Nombre 

parte/obra 1]  

[Texto descriptivo de la parte u obra 1, 

incluyendo su georreferenciación y superficie, 

si corresponde. En el caso que no haya sido 

posible definir la localización detallada de la 

parte u obra, se debe indicar el polígono del 

área de intervención máxima de la parte/obra]  

[Temporal o permanente]  [Construcción, 

operación y/o 

cierre]  

[Nombre 

parte/obra n]  

[Texto descriptivo de la parte u obra n, 

incluyendo su georreferenciación y superficie, 

si corresponde.] En el caso que no haya sido 

posible definir la localización detallada de la 

[Temporal o permanente]  

  

  

  

[Construcción, 

operación /o 

cierre]  
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Tabla Partes y obras del Proyecto 

parte u obra, se debe indicar el polígono del 

área de intervención máxima de la parte/obra]  

 
Acciones del Proyecto: 

Tabla Acciones del Proyecto 

Nombre Fase 

[Nombre acción 1]   [Construcción, operación y/o cierre]  

[Nombre acción n]   [Construcción, operación y/o cierre]  

  
Cronología de las fases del Proyecto o actividad: 

Tabla Cronología de las fases del Proyecto o actividad 

Fase de Construcción 

Fecha estimada de inicio    

Parte, obra o acción que 

establece el inicio 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores de descripción de 

Proyecto] 

Fecha estimada de término   

Parte, obra o acción que 

establece el término 
  

Fase de Operación 

Fecha estimada de inicio  

Parte, obra o acción que 

establece el inicio 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores de descripción de 

Proyecto] 

Fecha estimada de término  

Parte, obra o acción que 

establece el término 
 

Fase de Cierre 

Fecha estimada de inicio  

Parte, obra o acción que 

establece el inicio 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores de descripción de 

Proyecto] 

Fecha estimada de término  

Parte, obra o acción que 

establece el término 
 

[Se requiere incluir bajo la Tabla cronograma utilizando cualquier herramienta de representación gráfica del 

progreso del Proyecto o actividad] 

 

Mano de Obra: 

Tabla Mano de obra  

Fases  Número máximo de personas  

Construcción   [Número] 

Operación   [Número] 

Cierre   [Número] 

Total   [Número] 

[Si es necesario incluir bajo la Tabla texto sobre otros antecedentes de la mano de obra, tales como indicación 

de cómo ésta varía en el tiempo] 

 
Fase de Construcción 

 
Partes, obras y acciones para la Etapa de Construcción, detalladas por cada una de las partes y obras: 
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Tabla Partes y obras - Etapa de Construcción 

Nombre 

[En esta sección nombrar exclusivamente las partes y obras destinadas a satisfacer o dar apoyo a las actividades o 

acciones de la Fase de Construcción del Proyecto ya identificadas en la sección anterior] 

[Nombre de la parte y obra 1] 

[Nombre de la parte y obra n] 

 

Partes, obras y acciones para la Etapa de Construcción, detalladas por cada una de las acciones: 

Tabla Acciones - Etapa de Construcción 

Nombre  Descripción  

[Nombre acción 1, por ejemplo corta de 

vegetación] 

[Texto descriptivo de la acción 1, por ejemplo, superficie (ha) de vegetación 

a cortar, tipo herbácea, arbustiva o arbórea, y destino de la misma (residuo 

u otro)]  

[Nombre acción n]  [Texto descriptivo de la acción n]  

 

Suministros básicos para la Etapa de Construcción: 

Tabla Suministros básicos - Etapa de Construcción 

Nombre  Descripción  

[Nombre del suministro básico 1, por 

ejemplo energía, agua, u otros 

semejantes]  

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, descripción 

breve]  

[Nombre del suministro básico n, por 

ejemplo energía, agua, u otros 

semejantes]  

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico n, descripción 

breve]  

 
Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar para la Etapa de Construcción: 

Tabla Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar - Etapa de Construcción 

Nombre  Descripción  

[Nombre del recurso 1]  

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, explotación o 

utilización del recurso natural renovable, señalando su ubicación y cantidad. 

Describir brevemente] 

[Nombre del recurso n]  

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, explotación o 

utilización del recurso natural renovable, señalando su ubicación y cantidad. 

Describir brevemente]  

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser señalado]  

 
Emisiones a la atmósfera a generar en la Etapa de Construcción: 

Tabla Emisiones a la atmósfera - Etapa de Construcción 

Nombre  Descripción  

[Emisión 1, por ejemplo MP10, 

CO2, NH3, etc.]  

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se 

generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte 

u obra donde se genera indicada en las secciones anteriores de este documento, 

sistema de abatimiento o control si se contempla]  

[Emisión n, por ejemplo MP10, 

CO2, NH3, etc.]  

[Respecto a la emisión n, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se 

generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte 

u obra donde se genera indicada en las secciones anteriores de este documento, 

sistema de abatimiento o control si se contempla] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras] 

[Si corresponde, señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presente la información detallada de las 

emisiones atmosféricas] 

 
Emisiones líquidas o efluentes a generar en la Etapa de Construcción: 
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Tabla Emisiones líquidas - Etapa de Construcción 

Nombre  Descripción  

[Emisión o efluente 1, por ejemplo 

aguas servidas, otras emisiones 

liquidas, entre otras]  

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo 

en que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y 

con la parte u obra donde se genera indicadas en las secciones anteriores de este 

documento, sistema de abatimiento o control si se contempla]  

[Emisión o efluente n, por ejemplo 

aguas servidas, otras emisiones 

liquidas, entre otras]  

[Respecto a la emisión o efluente n, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo 

en que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y 

con la parte u obra donde se genera indicadas en las secciones anteriores de este 

documento, sistema de abatimiento o control si se contempla]  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras] 

[Si corresponde, señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presente la información detallada de las 

emisiones líquidas o efluentes] 

 
Emisiones de Ruido a generar en la Etapa de Construcción: 

Tabla Ruido - Etapa de Construcción 

Nombre  Descripción  

Ruido  

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra donde se genera 

indicada en las secciones anteriores de este documento, sistema de abatimiento 

o control si se contempla]  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras] 

[Si corresponde, señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presente la información detallada de las 

emisiones de ruido] 

 

Otras emisiones a generar en la Etapa de Construcción: 

Tabla Otras emisiones - Etapa de Construcción 

Nombre  Descripción  

[Emisión 1, por ejemplo olores, 

vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre otros]  

[Si corresponde, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan 

las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra 

donde se genera indicada en las secciones anteriores de este documento, sistema 

de abatimiento o control si se contempla]  

[Emisión n, por ejemplo olores, 

vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre otros] 

[Si corresponde, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan 

las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra 

donde se genera indicada en las secciones anteriores de este documento, sistema 

de abatimiento o control si se contempla]  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras] 

[Si corresponde, señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presente la información detallada de otras 

emisiones] 

 
Residuos no peligrosos a generar en la Etapa de Construcción: 

Tabla Residuos no peligrosos - Etapa de Construcción 

Nombre  Descripción  

[Nombre del residuo 1, por ejemplo 

residuo sólido domiciliario]  
[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo]  

[Nombre del residuo n, por ejemplo 

residuo industrial no peligroso]  
[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y manejo]  

 
Residuos peligrosos a generar en la Etapa de Construcción: 

Tabla Residuos peligrosos - Etapa de Construcción 

Nombre  Descripción  

[Nombre del residuo 1]  [Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo]  
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Tabla Residuos peligrosos - Etapa de Construcción 

[Nombre del residuo n]  [Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y manejo]  

 
Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente en la Etapa de 

Construcción: 

Tabla Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente - Etapa de Construcción 

Nombre  Descripción  

[Nombre del producto químico u 

otra sustancia 1]  

[Descripción del producto químico u otra sustancia 1, incluyendo las sustancias 

peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo]  

[Nombre del producto químico u 

otra sustancia n]  

[Descripción del producto químico u otra sustancia n, incluyendo las sustancias 

peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo]  

 
Fase de Operación 

 
Partes, obras y acciones para la Etapa de Operación, detalladas por cada una de las partes y obras: 

Tabla Partes y obras - Etapa de Operación 

Nombre 

[Nombre de la parte y obra 1] 

[Nombre de la parte y obra n] 

 

 

Acciones para la Etapa de Operación, detalladas por cada una de las acciones: 

Tabla Acciones - Etapa de Operación 

Nombre  Descripción  

[Nombre acción 1] 
[Texto descriptivo de la acción 1, indicando sus características generales, 

incluyendo actividades de mantención y conservación]  

[Nombre acción n]  
[Texto descriptivo de la acción n, indicando sus características generales, 

incluyendo actividades de mantención y conservación]  

 

Suministros básicos para la Etapa de Operación: 

Tabla Suministros básicos - Etapa de Operación 

Nombre  Descripción  

[Nombre del suministro básico 1, por 

ejemplo energía, agua, u otros 

semejantes]  

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, descripción 

breve]  

[Nombre del suministro básico n, por 

ejemplo energía, agua, u otros 

semejantes]  

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico n, descripción 

breve]  

 
Productos generados durante la Etapa de Operación: 

Tabla Productos generados - Etapa de Operación 

Nombre  Descripción  

[Nombre del producto 1]  
[Describir y cuantificar el producto 1. Describir su forma de manejo 

incluyendo el transporte considerado para su entrega y despacho]  

[Nombre del producto n]  
[Describir y cuantificar el producto n. Describir su forma de manejo 

incluyendo el transporte considerado para su entrega y despacho]  

 
Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar para la Etapa de Operación: 

Tabla Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar - Etapa de Operación 

Nombre  Descripción  
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Tabla Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar - Etapa de Operación 

[Nombre del recurso 1]  

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, explotación o 

utilización del recurso natural renovable, señalando su ubicación y cantidad. 

Describir brevemente] 

[Nombre del recurso n]  

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, explotación o 

utilización del recurso natural renovable, señalando su ubicación y cantidad. 

Describir brevemente]  

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser señalado]  

 
Emisiones a la atmósfera a generar en la Etapa de Operación: 

Tabla Emisiones a la atmósfera - Etapa de Operación 

Nombre  Descripción  

[Emisión 1, por ejemplo MP10, 

CO2, NH3, etc.]  

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se 

generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte 

u obra donde se genera indicada en las secciones anteriores de este documento, 

sistema de abatimiento o control si se contempla]  

[Emisión n, por ejemplo MP10, 

CO2, NH3, etc.]  

[Respecto a la emisión n, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se 

generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte 

u obra donde se genera indicada en las secciones anteriores de este documento, 

sistema de abatimiento o control si se contempla] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras] 

[Si corresponde, señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presente la información detallada de las 

emisiones atmosféricas] 

 
Emisiones líquidas o efluentes a generar en la Etapa de Operación: 

Tabla Emisiones líquidas - Etapa de Operación 

Nombre  Descripción  

[Emisión o efluente 1, por ejemplo 

aguas servidas, otras emisiones 

liquidas, entre otras]  

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo 

en que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y 

con la parte u obra donde se genera indicadas en las secciones anteriores de este 

documento, sistema de abatimiento o control si se contempla]  

[Emisión o efluente n, por ejemplo 

aguas servidas, otras emisiones 

liquidas, entre otras]  

[Respecto a la emisión o efluente n, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo 

en que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y 

con la parte u obra donde se genera indicadas en las secciones anteriores de este 

documento, sistema de abatimiento o control si se contempla]  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras] 

[Si corresponde, señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presente la información detallada de las 

emisiones líquidas o efluentes] 

 
Emisiones de Ruido a generar en la Etapa de Operación: 

Tabla Ruido - Etapa de Operación 

Nombre  Descripción  

Ruido  

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra donde se genera 

indicada en las secciones anteriores de este documento, sistema de abatimiento 

o control si se contempla]  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras] 

[Si corresponde, señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presente la información detallada de las 

emisiones de ruido] 

 

Otras emisiones a generar en la Etapa de Operación: 

Tabla Otras emisiones - Etapa de Operación 

Nombre  Descripción  
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Tabla Otras emisiones - Etapa de Operación 

[Emisión 1, por ejemplo olores, 

vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre otros]  

[Si corresponde, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan 

las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra 

donde se genera indicada en las secciones anteriores de este documento, sistema 

de abatimiento o control si se contempla]  

[Emisión n, por ejemplo olores, 

vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre otros] 

[Si corresponde, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan 

las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra 

donde se genera indicada en las secciones anteriores de este documento, sistema 

de abatimiento o control si se contempla]  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras] 

[Si corresponde, señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presente la información detallada de otras 

emisiones] 

 
Residuos no peligrosos a generar en la Etapa de Operación: 

Tabla Residuos no peligrosos - Etapa de Operación 

Nombre  Descripción  

[Nombre del residuo 1, por ejemplo 

residuo sólido domiciliario]  
[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo]  

[Nombre del residuo n, por ejemplo 

residuo industrial no peligroso]  
[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y manejo]  

 
Residuos peligrosos a generar en la Etapa de Operación: 

Tabla Residuos peligrosos - Etapa de Operación 

Nombre  Descripción  

[Nombre del residuo 1]  [Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo]  

[Nombre del residuo n]  [Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y manejo]  

 
Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente en la Etapa de Operación: 

Tabla Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente - Etapa de Operación  

Nombre  Descripción  

[Nombre del producto químico u 

otra sustancia 1]  

[Descripción del producto químico u otra sustancia 1, incluyendo las sustancias 

peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo]  

[Nombre del producto químico u 

otra sustancia n]  

[Descripción del producto químico u otra sustancia n, incluyendo las sustancias 

peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo]  

 
Fase de Cierre 

 
Detalle de cada una de las Partes, obras y acciones de la Etapa de Cierre: 

Tabla Partes y obras Etapa de Cierre 

Nombre 

[Nombre de la parte y obra 1] 

[Nombre de la parte y obra n] 

 

Detalle de cada una de las Acciones de la la Etapa de Cierre: 

Tabla Acciones Etapa de Cierre 

Nombre  Descripción  

Desmantelamiento o aseguramiento de 

infraestructura 

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para 

desmantelar o asegurar la estabilidad de la infraestructura utilizada por el 

Proyecto o actividad] 

Restauración 
[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para 

restaurar la geoforma o morfología, vegetación y cualquier otro componente 
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Tabla Acciones Etapa de Cierre 

ambiental que haya sido afectado durante la ejecución del Proyecto o 

actividad] 

Prevención de futuras emisiones 

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para 

prevenir futuras emisiones desde la ubicación del Proyecto o actividad, para 

evitar la afectación del ecosistema incluido el aire, suelo y agua] 

Mantención, conservación y supervisión 
[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para la 

mantención, conservación y supervisión que sean necesarias] 

[Nombre acción n] [Texto descriptivo de la acción n] 

 

IMPACTOS AMBIENTALES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 

 
Salud de la población: 

Tabla Salud de la población 

Impacto Ambiental 1 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto 1] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

Impacto Ambiental n 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto n] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

 

Recursos naturales renovables - Suelo: 

Tabla Suelo 

Impacto Ambiental 1 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de suelo, erosión del suelo, 

compactación del suelo y deterioro de las propiedades físicas, químicas y 

biológicas del suelo] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

Impacto Ambiental n 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de suelo, erosión del suelo, 

compactación del suelo y deterioro de las propiedades físicas, químicas y 

biológicas del suelo] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 
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Tabla Suelo 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

 

Recursos naturales renovables - Agua: 

[En la siguiente Tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad del agua, distinguiendo según se 

trate de glaciares, aguas subterráneas, aguas terrestres superficiales o aguas marinas] 

Tabla Agua 

Impacto Ambiental 1 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de masa de agua del glaciar, 

cambio en el régimen de recarga y descarga del acuífero, cambio en las 

propiedades físicas, químicas y microbiológicas del agua] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

Impacto Ambiental n 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de masa de agua del glaciar, 

cambio en el régimen de recarga y descarga del acuífero, cambio en las 

propiedades físicas, químicas y microbiológicas del agua] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

 

Recursos naturales renovables - Aire: 

[En la siguiente Tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad del aire] 

Tabla Aire 

Impacto Ambiental 1 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto 1, tales como aumento en la concentración de 

material particulado, de gases u otros contaminantes] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

Impacto Ambiental n 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto n, tales como aumento en la concentración de 

material particulado, de gases u otros contaminantes] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

 

Biota – Flora: 
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[En la siguiente Tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad de la biota distinguiendo según 

se trate de flora y fauna terrestre, de aguas terrestres o marinas] 

Tabla Flora 

Impacto Ambiental 1 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de una comunidad de flora o 

vegetación; modificación de las propiedades de una población tales como 

abundancia, movimientos migratorios, etc.] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

Impacto Ambiental n 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de una comunidad de flora o 

vegetación; modificación de las propiedades de una población tales como 

abundancia, movimientos migratorios, etc.] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

 

Biota – Fauna:  

Tabla Fauna 

Impacto Ambiental 1 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto 1] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

Impacto Ambiental n 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto n,] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

 

Biota – Otros elementos bióticos: 

Tabla Otros elementos bióticos 

Impacto Ambiental 1 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto 1] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2166546178

https://validador.sea.gob.cl/validar/2166546178


   

 

             
  

 

Tabla Otros elementos bióticos 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

Impacto Ambiental n 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto n,] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

 

Grupos humanos, incluyendo grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas: 

Tabla Grupos humanos, incluyendo grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas 

Impacto Ambiental 1 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto 1] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

Impacto Ambiental n 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto n,] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

 

Valor paisajístico y turístico: 

Tabla Valor paisajístico y turístico 

Impacto Ambiental 1 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto 1] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

Impacto Ambiental n 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto n,] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 
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Tabla Valor paisajístico y turístico 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

 

Patrimonio Cultural: 

Tabla Patrimonio Cultural 

Impacto Ambiental 1 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto 1] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

Impacto Ambiental n 

Impacto Ambiental 

[Indicar nombre del impacto n,] 

 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

 

ANTECEDENTES QUE JUSTIFIQUEN QUE EL PROYECTO O ACTIVIDAD NO REQUIERE DE 

LA PRESENTACIÓN DE UN ESUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de efluentes, 

emisiones y residuos: 
Tabla Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de efluentes, emisiones 

y residuos  

Impacto ambiental  [Nombre del/los impacto(s)]  

Existencia de población cuya salud pudiera 

verse afectada  

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existe población cuya 

salud pudiera verse afectada. De no existir población en el área de 

influencia, se descarta de plano el riesgo para la salud]  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta riesgo para la salud de la 

población debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o residuos, en consideración a lo dispuesto en el 

artículo 5 del Reglamento del SEIA:  

a) La superación de los valores de las 

concentraciones y períodos establecidos en las 

normas primarias de calidad ambiental 

vigentes o el aumento o disminución 

significativos, según corresponda, de la 

concentración por sobre los límites 

establecidos en éstas. A falta de tales normas, 

se utilizarán como referencia las vigentes en 

los Estados que se señalan en el artículo 11 del 

Reglamento.   

[Antecedentes]  

b) La superación de los valores de ruido 

establecidos en la normativa ambiental 

vigente. A falta de tales normas, se utilizarán 

como referencia las vigentes en los Estados 

que se señalan en el artículo 11 del 

Reglamento.  

[Antecedentes]  

c) La exposición a contaminantes debido al 

impacto de las emisiones y efluentes sobre los 
[Antecedentes]  
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Tabla Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de efluentes, emisiones 

y residuos  

recursos naturales renovables, incluidos el 

suelo, agua y aire, en caso que no sea posible 

evaluar el riesgo para la salud de la población 

de acuerdo a las letras anteriores.   

d) La exposición a contaminantes debido al 

impacto generado por el manejo de residuos 

sobre los recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire.   

[Antecedentes]  

 
Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos 

naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire: 
Tabla Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales 

renovables, incluidos el suelo, agua y aire  

Impacto ambiental [Nombre del/los impacto(s)]  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta efectos adversos significativos 

sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire, en consideración a lo 

dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del Reglamento del SEIA:  

Recursos naturales renovables escasos, únicos 

o representativos.  
[Antecedentes]  

a) La pérdida de suelo o de su capacidad para 

sustentar biodiversidad por degradación, 

erosión, impermeabilización, compactación o 

presencia de contaminantes.  

[Antecedentes]  

b) La superficie con plantas, algas, hongos, 

animales silvestres y biota intervenida, 

explotada, alterada o manejada y el impacto 

generado en dicha superficie. Para la 

evaluación del impacto se deberá considerar la 

diversidad biológica, así como la presencia y 

abundancia de especies silvestres en estado de 

conservación o la existencia de un plan de 

recuperación, conservación y gestión de dichas 

especies, de conformidad a lo señalado en el 

artículo 37 de la Ley N°19.300.  

[Antecedentes]  

c) La magnitud y duración del impacto del 

Proyecto o actividad sobre el suelo, agua o aire 

en relación con la condición de línea de base.  

[Antecedentes]  

d) La superación de los valores de las 

concentraciones establecidos en las normas 

secundarias de calidad ambiental vigentes o el 

aumento o disminución significativos, según 

corresponda, de la concentración por sobre los 

límites establecidos en éstas. A falta de tales 

normas, se utilizarán como referencia las 

normas vigentes en los Estados que se señalan 

en el artículo 11 del Reglamento. En caso que 

no sea posible evaluar el efecto adverso de 

acuerdo a lo anterior, se considerará la 

magnitud y duración del efecto generado sobre 

la biota por el Proyecto o actividad y su 

relación con la condición de línea de base.  

[Antecedentes]  

e) La diferencia entre los niveles estimados de 

ruido con Proyecto o actividad y el nivel de 

ruido de fondo representativo y característico 

del entorno donde se concentre fauna nativa 

asociada a hábitats de relevancia para su 

nidificación, reproducción o alimentación.  

[Antecedentes]  

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2166546178

https://validador.sea.gob.cl/validar/2166546178


   

 

             
  

 

Tabla Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales 

renovables, incluidos el suelo, agua y aire  

f) El impacto generado por la utilización y/o 

manejo de productos químicos, residuos, así 

como cualesquiera otras sustancias que puedan 

afectar los recursos naturales renovables.  

[Antecedentes]  

g) El impacto generado por el volumen o caudal 

de recursos hídricos a intervenir o explotar, así 

como el generado por el transvase de una 

cuenca o subcuenca hidrográfica a otra, 

incluyendo el generado por ascenso o descenso 

de los niveles de aguas subterráneas y 

superficiales. La evaluación de dicho impacto 

deberá considerar siempre la magnitud de la 

alteración en:   

g.1. Cuerpos de aguas subterráneas que 

contienen aguas fósiles.   

g.2. Cuerpos o cursos de aguas en que se 

generen fluctuaciones de niveles.   

g.3. Vegas y/o bofedales que pudieren ser 

afectadas por el ascenso o descenso de los 

niveles de aguas.   

g.4. Áreas o zonas de humedales, estuarios y 

turberas que pudieren ser afectadas por el 

ascenso o descenso de los niveles de aguas 

subterráneas o superficiales.   

g.5. La superficie o volumen de un glaciar 

susceptible de modificarse.  

[Antecedentes]  

h) Los impactos que pueda generar la 

introducción de especies exóticas al territorio 

nacional o en áreas, zonas o ecosistemas 

determinados.  

[Antecedentes]  

 

Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los 

sistemas de vida y costumbres de grupos humanos: 

Tabla Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los sistemas de vida 

y costumbres de grupos humanos  

Impacto ambiental  [Nombre del/los impacto(s)]  

Existencia de grupos humanos en el área de 

influencia  
[Indicar si en el área de influencia existe un grupo humano]  

Reasentamiento de comunidades humanas  
[Indicar fundadamente que el Proyecto no genera reasentamiento de 

comunidades humanas]  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta alteración significativa de los 

sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, en consideración a lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento del 

SEIA:  

a) La intervención, uso o restricción al acceso 

de los recursos naturales utilizados como 

sustento económico del grupo o para 

cualquier otro uso tradicional, tales como uso 

medicinal, espiritual o cultural.  

[Antecedentes]  

b) La obstrucción o restricción a la libre 

circulación, conectividad o el aumento 

significativo de los tiempos de 

desplazamiento.  

[Antecedentes]  

c) La alteración al acceso o a la calidad de 

bienes, equipamientos, servicios o 

infraestructura básica.  

[Antecedentes]  

d) La dificultad o impedimento para el 

ejercicio o la manifestación de tradiciones, 
[Antecedentes]  
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Tabla Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los sistemas de vida 

y costumbres de grupos humanos  

cultura o intereses comunitarios, que puedan 

afectar los sentimientos de arraigo o la 

cohesión social del grupo.  

Para los grupos humanos pertenecientes a 

pueblos indígenas, además de las 

circunstancias señaladas precedentemente, se 

considerará la duración y/o magnitud de la 

alteración en sus formas de organización 

social particular.  

[Antecedentes]  

 
Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así 

como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar: 
Tabla Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios 

para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del 

territorio en que se pretende emplazar  

Impacto ambiental  [Nombre del/los impacto(s)]  

Existencia de poblaciones protegidas  
[Indicar fundadamente si en el área de influencia existen poblaciones 

protegidas]  

Existencia de recursos y áreas protegidas, 

sitios prioritarios para la conservación, 

humedales protegidos, glaciares y zona con 

valor ambiental  

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existen recursos y 

áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales 

protegidos, glaciares y zona con valor ambiental]  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no se localización en o próxima a poblaciones, recursos 

y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser 

afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar, en consideración a lo dispuesto en el 

artículo 8 del Reglamento del SEIA.  

Susceptibilidad de afectar poblaciones 

protegidas, considerando la extensión, 

magnitud o duración de la intervención en 

áreas donde ellas habitan.  

[Antecedentes]  

Susceptibilidad de afectar recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación, humedales protegidos, 

glaciares o territorios con valor ambiental, se 

considerará la extensión, magnitud o duración 

de la intervención de sus partes, obras o 

acciones, así como de los impactos generados 

por el Proyecto o actividad, teniendo en 

especial consideración los objetos de 

protección que se pretenden resguardar.   

[Antecedentes]  

 
Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor 

paisajístico o turístico de una zona: 

Tabla Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor paisajístico o 

turístico de una zona  

Impacto ambiental  [Nombre del/los impacto(s)]  

Existencia de valor turístico  [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta valor turístico]  

Existencia de valor paisajístico  
[Indicar fundadamente si el área de influencia presenta valor 

paisajístico]  

De justificar que en el área o espacio geográfico no existe valor paisajístico ni turístico, se descarta de plano la generación 

de una alteración significativa de dichos valores.  

 

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta alteración significativa del valor 

paisajístico o turístico de una zona, en consideración a lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento del SEIA:  
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Tabla Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor paisajístico o 

turístico de una zona  

a) La duración o la magnitud en que se 

obstruye la visibilidad a una zona con valor 

paisajístico.  

[Antecedentes]  

b) La duración o la magnitud en que se alteren 

atributos de una zona con valor paisajístico.  
[Antecedentes]  

La duración o magnitud en que se obstruya el 

acceso o se alteren zonas con valor turístico.  
[Antecedentes]  

 
Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico 

y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural: 

Tabla Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico y, en 

general, los pertenecientes al patrimonio cultural  

Impacto ambiental  [Nombre del/los impacto(s)]  

Existencia de monumentos sitios con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y, en 

general, los pertenecientes al patrimonio 

cultural.  

[Se debe indicar fundadamente si el área de influencia tiene 

monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico y, 

en general, los pertenecientes al patrimonio cultural, incluyendo el 

patrimonio cultural indígena y Monumentos Nacionales]  

De justificarse que en el área o espacio geográfico no existe patrimonio cultural, se descarta de plano la generación o 

presencia de una alteración de dicho patrimonio.  

 

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta alteración de monumentos, sitios 

con valor antropológico, arqueológico, histórico, y en general, los pertenecientes al patrimonio cultural, en consideración 

a lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento del SEIA:  

a) La magnitud en que se remueva, destruya, 

excave, traslade, deteriore, intervenga o se 

modifique en forma permanente algún 

Monumento Nacional de aquellos definidos 

por la Ley N°17.288.  

[Antecedentes]  

b) La magnitud en que se modifique o 

deteriore en forma permanente 

construcciones, lugares o sitios que por sus 

características constructivas, por su 

antigüedad, por su valor científico, por su 

contexto histórico o por su singularidad, 

pertenecen al patrimonio cultural, incluido el 

patrimonio cultural indígena.  

[Antecedentes]  

c) La afectación a lugares o sitios en que se 

lleven a cabo manifestaciones propias de la 

cultura o folclore de algún pueblo, comunidad 

o grupo humano, derivada de la proximidad y 

naturaleza de las partes, obras y/o acciones del 

Proyecto o actividad, considerando 

especialmente a los grupos humanos 

indígenas.  

[Antecedentes]  

 

 
NORMATIVA DE CARÁCTER AMBIENTAL APLICABLE 

 

Normas relacionadas al emplazamiento del Proyecto 

 

Norma [Identificación de la norma 1] 

Tabla Norma [Identificación de la norma 1] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma] 

Norma  
[Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo normativo: Decreto con 

Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto Supremo (D.S.) y Resolución, 
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Tabla Norma [Identificación de la norma 1] 

numero, año de promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de la 

norma, si corresponde] 

 

[En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece el 

requerimiento] 

Otros cuerpos legales  
[En el caso que la norma sea una Ley, se identifican otros cuerpos normativos asociados 

a dicha Ley, por ejemplo un D.S. que es el reglamento de la Ley]  

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento  

[Fase de construcción, operación y/o cierre] 

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que 

aplica   

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección correspondiente] 

Forma de cumplimiento   [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar] 

*Indicador que acredita su 

cumplimiento   

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado cumplimiento a la 

normativa. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación directa, 

contratos, registros de laboratorio, entre otros] 

Forma de control y 

seguimiento (identificada por 

fase del Proyecto)  

[Si corresponde, indicar forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y seguimiento 

de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA y 

eventualmente otro OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación)]  

*Se hace presente al Titular que los indicadores que acreditan el cumplimiento de la normativa y que deben 

ser propuestos e incorporados por el Titular en la Tabla precedente, deben ser precisos, atingentes y de fácil 

verificación en relación a la norma, es decir, no deben ser susceptibles de interpretación, así como tampoco 

deberán dar señales de cumplimiento parcial, es decir, se trata de evidencias inequívocas como inspección y 

observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros. Cabe señalar que tanto la forma de 

cumplimiento como los indicadores de cumplimiento deben diferenciarse por fase (construcción, operación y 

cierre), cuando corresponda, para evitar interpretaciones erradas.  

Norma [Identificación de la norma n] 

Tabla Norma [Identificación de la norma n] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma] 

Norma  

[Identificación de la norma n considerando el tipo de cuerpo normativo: Decreto con 

Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto Supremo (D.S.) y Resolución, 

numero, año de promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de la 

norma, si corresponde] 

 

[En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece el 

requerimiento] 

Otros cuerpos legales  
[En el caso que la norma sea una Ley, se identifican otros cuerpos normativos asociados 

a dicha Ley, por ejemplo un D.S. que es el reglamento de la Ley]  

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento  

[Fase de construcción, operación y/o cierre] 

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que 

aplica   

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección correspondiente] 

Forma de cumplimiento   [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar] 

Indicador que acredita su 

cumplimiento   

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado cumplimiento a la 

normativa. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación directa, 

contratos, registros de laboratorio, entre otros] 

Forma de control y 

seguimiento (identificada por 

fase del Proyecto)  

[Si corresponde, indicar forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y seguimiento 

de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA y 
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Tabla Norma [Identificación de la norma n] 

eventualmente otro OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación)]  

 

Normas relacionadas con las partes, obras, actividades o acciones, emisiones, residuos y sustancias 

peligrosas del Proyecto 

 

Norma [Identificación de la norma 1] 

Tabla Norma [Identificación de la norma 1] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma] 

Norma  

[Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo normativo: Decreto con 

Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto Supremo (D.S.) y Resolución, 

numero, año de promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de la 

norma, si corresponde] 

 

[En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece el 

requerimiento] 

Otros cuerpos legales  
[En el caso que la norma sea una Ley, se identifican otros cuerpos normativos asociados 

a dicha Ley, por ejemplo un D.S. que es el reglamento de la Ley]  

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento  

[Fase de construcción, operación y/o cierre] 

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que 

aplica   

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección correspondiente] 

Forma de cumplimiento   [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar] 

Indicador que acredita su 

cumplimiento   

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado cumplimiento a la 

normativa. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación directa, 

contratos, registros de laboratorio, entre otros] 

Forma de control y 

seguimiento (identificada por 

fase del Proyecto)  

[Si corresponde, indicar forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y seguimiento 

de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA y 

eventualmente otro OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación)]  

 

Norma [Identificación de la norma n] 

Tabla Norma [Identificación de la norma n] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma] 

Norma  

[Identificación de la norma n considerando el tipo de cuerpo normativo: Decreto con 

Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto Supremo (D.S.) y Resolución, 

numero, año de promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de la 

norma, si corresponde] 

 

[En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece el 

requerimiento] 

Otros cuerpos legales  
[En el caso que la norma sea una Ley, se identifican otros cuerpos normativos asociados 

a dicha Ley, por ejemplo un D.S. que es el reglamento de la Ley]  

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento  

[Fase de construcción, operación y/o cierre] 

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que 

aplica   

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección correspondiente] 

Forma de cumplimiento   [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar] 
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Tabla Norma [Identificación de la norma n] 

Indicador que acredita su 

cumplimiento   

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado cumplimiento a la 

normativa. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación directa, 

contratos, registros de laboratorio, entre otros] 

Forma de control y 

seguimiento (identificada por 

fase del Proyecto)  

[Si corresponde, indicar forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y seguimiento 

de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA y 

eventualmente otro OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación)]  

 

Normas relacionadas con componentes ambientales (fauna, vegetación y flora, suelo, agua, patrimonio 

cultural) 

 

Norma [Identificación de la norma 1] 

Tabla Norma [Identificación de la norma 1] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma] 

Norma  

[Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo normativo: Decreto con 

Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto Supremo (D.S.) y Resolución, 

numero, año de promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de la 

norma, si corresponde] 

 

[En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece el 

requerimiento] 

Otros cuerpos legales  
[En el caso que la norma sea una Ley, se identifican otros cuerpos normativos asociados 

a dicha Ley, por ejemplo un D.S. que es el reglamento de la Ley]  

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento  

[Fase de construcción, operación y/o cierre] 

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que 

aplica   

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección correspondiente] 

Forma de cumplimiento   [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar] 

Indicador que acredita su 

cumplimiento   

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado cumplimiento a la 

normativa. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación directa, 

contratos, registros de laboratorio, entre otros] 

Forma de control y 

seguimiento (identificada por 

fase del Proyecto)  

[Si corresponde, indicar forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y seguimiento 

de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA y 

eventualmente otro OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación)]  

 

Norma [Identificación de la norma n] 

Tabla Norma [Identificación de la norma n] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma] 

Norma  

[Identificación de la norma n considerando el tipo de cuerpo normativo: Decreto con 

Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto Supremo (D.S.) y Resolución, 

numero, año de promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de la 

norma, si corresponde] 

 

[En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece el 

requerimiento] 

Otros cuerpos legales  
[En el caso que la norma sea una Ley, se identifican otros cuerpos normativos asociados 

a dicha Ley, por ejemplo un D.S. que es el reglamento de la Ley]  

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento  

[Fase de construcción, operación y/o cierre] 
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Tabla Norma [Identificación de la norma n] 

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que 

aplica   

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección correspondiente] 

Forma de cumplimiento   [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar] 

Indicador que acredita su 

cumplimiento   

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado cumplimiento a la 

normativa. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación directa, 

contratos, registros de laboratorio, entre otros] 

Forma de control y 

seguimiento (identificada por 

fase del Proyecto)  

[Si corresponde, indicar forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y seguimiento 

de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA y 

eventualmente otro OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación)]  

 

PERMISOS Y PRONUNCIAMIENTO AMBIENTALES SECTORIALES 

 

Permisos ambientales sectoriales mixtos 

 

Permiso [Nombre del permiso 1]: 

Tabla Permiso [nombre del permiso 1] según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento del SEIA   

Fase del Proyecto a la 

cual corresponde  
[Fase de construcción, operación y/o cierre]  

Parte, obra o acción a la 

que aplica  
[Indicar utilizando el mismo nombre que en las secciones anteriores]  

Condiciones o 

exigencias específicas 

para su otorgamiento  

[Incluir en caso de que corresponda exigencias que se relacionen directamente con los 

requisitos de otorgamiento que contempla el respectivo PAS]  

Pronunciamiento del 

órgano competente 
[Indicación del Ord., N°y fecha, del órgano competente que se pronuncia sobre el permiso] 

 
Permiso [Nombre del permiso n]: 

Tabla Permiso [nombre del permiso n] según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento del SEIA   

Fase del Proyecto a la 

cual corresponde  
[Fase de construcción, operación y/o cierre]  

Parte, obra o acción a la 

que aplica  
[Indicar utilizando el mismo nombre que en las secciones anteriores]  

Condiciones o 

exigencias específicas 

para su otorgamiento  

[Incluir en caso de que corresponda exigencias que se relacionen directamente con los 

requisitos de otorgamiento que contempla el respectivo PAS]  

Pronunciamiento del 

órgano competente 
[Indicación del Ord., N°y fecha, del órgano competente que se pronuncia sobre el permiso] 

 
COMPROMISOS AMBIENTALES VOLUNTARIOS 

 

Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario 1]: 

Tabla Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario 1]  

Impacto asociado [si 

aplica]  

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA se podrá considerar los que se hacen 

cargo de los impactos no significativos y los asociados a verificar que no se generan 

impactos significativos]  

Fase del Proyecto a la 

que aplica   
[Construcción/operación/cierre]  

Objetivo, descripción y 

justificación  

Objetivo: [XXX]  

  

Descripción: [XXX]  

  

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará el objetivo]  

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2166546178

https://validador.sea.gob.cl/validar/2166546178


   

 

             
  

 

Tabla Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario 1]  

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación  

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso voluntario, puede 

incluir ubicación georreferenciada, superficies, distancias, parte u obra del Proyecto, entre 

otros, según corresponda]  

  

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede incluir, entre otros, 

metodología, procedimientos o acciones, materiales y etapas para concretar su objetivo, 

según corresponda. Es más específico que la descripción]  

  

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el compromiso. Debe 

incluirse al menos la siguiente información cuando corresponda: frecuencia, duración, 

plazos y período de implementación del compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio 

y término, fechas de una fase del Proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de un escenario 

particular o la ejecución de una acción particular del Proyecto (p. ej., llenado de embalse)]  

Indicador que acredite su 

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado cumplimiento al compromiso 

voluntario. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación directa, 

contratos, registros de laboratorio, entre otros]   

Forma de control y 

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que permita verificar que 

se está ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y 

destinatario de informes (SMA y eventualmente otros OAECA competente en la materia, 

solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de informes y su 

contenido)]   

 

Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario n]: 

Tabla Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario n]  

Impacto asociado [si 

aplica]  

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA se podrá considerar los que se hacen 

cargo de los impactos no significativos y los asociados a verificar que no se generan 

impactos significativos]  

Fase del Proyecto a la 

que aplica   
[Construcción/operación/cierre]  

Objetivo, descripción y 

justificación  

Objetivo: [XXX]  

  

Descripción: [XXX]  

  

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará el objetivo]  

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación  

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso voluntario, puede 

incluir ubicación georreferenciada, superficies, distancias, parte u obra del Proyecto, entre 

otros, según corresponda]  

  

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede incluir, entre otros, 

metodología, procedimientos o acciones, materiales y etapas para concretar su objetivo, 

según corresponda. Es más específico que la descripción]  

  

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el compromiso. Debe 

incluirse al menos la siguiente información cuando corresponda: frecuencia, duración, 

plazos y período de implementación del compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio 

y término, fechas de una fase del Proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de un escenario 

particular o la ejecución de una acción particular del Proyecto (p. ej., llenado de embalse)]  

Indicador que acredite su 

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado cumplimiento al compromiso 

voluntario. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación directa, 

contratos, registros de laboratorio, entre otros]   

Forma de control y 

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que permita verificar que 

se está ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y 

destinatario de informes (SMA y eventualmente otros OAECA competente en la materia, 

solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de informes y su 

contenido)]   
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6. Relación del proyecto con las Políticas, Planes y Programas de Desarrollo Regional 

6.1. En relación con las políticas, planes y programas de Desarrollo Regional, según lo requerido en 

la Ley N°20.417 y de acuerdo con el análisis en términos de la Estrategia Regional de Desarrollo 

2009-2025, el Titular debe vincularse y/o entregar mayores antecedentes sobre: 

 

Lineamiento N°7 “Modernización y Participación”, Objetivo General N°2 “Fortalecer las Alianzas 

público-privadas en pos del desarrollo regional, propiciando el trabajo de redes permanentes de 

coordinación y participación”. Se reitera al Titular complementar el compromiso voluntario CAV-02, 

incluyendo al menos una campaña informativa a las compañías de bomberos identificadas que 

podrían prestar servicios en caso de una emergencia, identificándolas en un listado señalando la 

comuna a la que pertenecen. Adicionalmente, solicita al Titular incluir una tabla resumen de las 

actualizaciones de los CAV, identificando de forma clara las modificaciones o adiciones de CAV. 

 

7. Condiciones, exigencias y/o compromisos voluntarios 

 

7.1. En base a las actualizaciones de los compromisos voluntarios y/o medidas, se deberá adjuntar un 

cuadro consolidado con el siguiente formato: 

 

Tabla XX. Condiciones, exigencias y/o compromisos voluntarios. [Nombre de la condición, 

exigencia y/o compromiso voluntario] 

Impacto asociado [si 

aplica] 

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA se podrá considerar 

los que se hacen cargo de los impactos no significativos y los asociados 

a verificar que no se generan impactos significativos.] 

Fase del Proyecto a la 

que aplica  

[Construcción/operación/cierre.] 

Objetivo, descripción 

y justificación 

Objetivo: [XXX] 

 

Descripción: [XXX] 

 

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará 

el objetivo.] 

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso 

voluntario, puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, 

distancias, parte u obra del proyecto, entre otros, según corresponda.] 

 

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede 

incluir, entre otros, metodología, procedimientos o acciones, materiales 

y etapas para concretar su objetivo, según corresponda. Es más 

específico que la descripción.] 

 

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el 

compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente información cuando 
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corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de implementación 

del compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas 

de una fase del proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de 

un escenario particular o la ejecución de una acción particular del 

proyecto] 

Indicador que 

acredite su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado 

cumplimiento al compromiso voluntario. Se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros 

de laboratorio, entre otros.]  

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que 

permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA 

y eventualmente otros OAECA competente en la materia, solo si lo han 

pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de informes 

y su contenido).]  

 

8. Establecimiento del inicio de ejecución de Proyecto: 

 

Dada las observaciones del presente informe y las eventuales modificaciones a la vida útil de la DIA 

del Proyecto, se solicita al Titular actualizar la vida útil del Proyecto en si e indicar expresamente 

cuanto tiempo tendrá cada fase de acuerdo con la siguiente tabla: 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS FASES DEL PROYECTO 

Fase del Proyecto 

Fecha estimada de inicio  

Parte, obra o acción que establece el inicio  

Fecha estimada de termino  

Parte, obra o acción que establece el término  

 

9.Observaciones no consideradas en el proceso de evaluación 

 

Observaciones que no fueron consideradas en atención a que no cumplen con el requisito 

de ser claras, precisas y fundadas 

La Ilustre Municipalidad de Sierra Gorda mediante Ordinario N°596/2025 

de fecha 11 de septiembre de 2025, se pronunció con observaciones a la 

Adenda de la DIA, indicando lo siguiente: 

Por lo anterior se reitera que se debe realizar coordinaciones y reuniones 

con este municipio y específicamente con la Dirección de Gestión de 

Riesgos de Desastres para coordinar ante cualquier eventualidad que 

pueda afectar a la población. 

 

 

 

Ordinario N° 

596/2025 de la 

Ilustre 

Municipalidad de 
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Se reitera, que ambientalmente y sectorialmente el proyecto considera 

permisos y autorizaciones correspondientes a su tipo de proyecto, aun así, 

no considera compromisos ambientales voluntarios dirigidos a la 

población de las localidad de Baquedano. Se solicita considerar.  

 

Por lo anterior es que se reitera considerar dentro de su evaluación 

compromisos con la comunidad de manera de potenciar la mano de obra 

calificada para la operación del proyecto. Para lo anterior se solicita 

incorporar un capitulo en la evaluación (compromisos ambientales 

voluntarios), la incorporación de un compromiso ambiental referido a 

visitas y capacitaciones a colegios, se solicita al titular dar prioridad a 

los establecimientos educacionales de la Comuna. 

 

En relación a las capacitaciones señaladas en párrafo precedentes es 

importante para el crecimiento de la comuna, el desarrollo del capital 

humano de la localidad de Baquedano y Sierra Gorda, incorporando en 

sus temáticas el conocimiento respecto de nuevas tecnologías renovables, 

como la concentración solar de potencia, energía azul, tecnología Peltier 

e hidrógeno verde. Se solicita considerar calendario dentro de la 

operación del proyecto la implementación de dichos cursos. 

 

1.- Dado el emplazamiento del proyecto corresponde a la Comuna de 

Sierra Gorda, por lo tanto, se solicita reestructurar la declaración 

considerando la participación directa e inmediata de los organismos de 

emergencia comunal, considerando para ello capacitaciones asociadas a 

las actividades del proyecto, las que deberán ser señaladas en 

Compromisos Ambientales Voluntarios. 

 

2.- Se reitera que en relación a los compromisos voluntarios en el cual el 

titular no contempla permisos asociados, esta entidad edilicia considera 

que es importante para el crecimiento de la comuna, el desarrollo de 

capital humano técnico, incorporando cursos certificados emitidos por 

una institución acreditada dirigidos a la comunidad en temáticas respecto 

a las tecnologías asociadas a la energía y/o minería. 

 

3.- Se reitera que esta entidad edilicia solicita como compromiso 

voluntario la erradicación de micro basurales presentes en la comuna de 

Sierra Gorda. Por lo que es importante mencionar que estos en muchos 

casos se generan por la misma actividad industrial. (Erradicar micro 

basurales en la duración y/o áreas del proyecto). 

 

Sierra Gorda de 

fecha 11/09/2025. 
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4.- Se reitera: Se solicita incorporar un porcentaje del 50% de la mano de 

obra local para el proyecto. Para tal gestión se debe comunicar con la 

OMIL de la Municipalidad de Sierra Gorda. Al siguiente contacto: OMIL 

Sierra Gorda (+569) 55 2 685834 - omil@munisg.cl y/o 

dideco@munisg.cl. 

 

Argumento 

 

No se incluyeron estas observaciones debido a lo siguiente: 

 

a) Las observaciones sobre la coordinación con Dirección de Gestión de 

Riesgos de Desastres (plan de contingencia) y sobre visitas y 

capacitaciones a colegios no fueron solicitadas con anterioridad en el 

proceso de evaluación, por lo que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 

52 del RSEIA, no es pertinente incluirlas en esta instancia de evaluación. 

 

b) En cuanto a las observaciones sobre capacitaciones y cursos de 

desarrollo de capital humano, no es pertinente incluirlas considerando que 

el Proyecto no aborda las temáticas mencionadas de tecnologías 

renovables, como la concentración solar de potencia, energía azul, 

tecnología Peltier e hidrógeno verde.   

 

c) Respecto a las observaciones sobre mano de obra y sobre incluir la 

participación directa e inmediata de los organismos de emergencia 

comunal (plan de contingencia y emergencia), se considera que fueron 

correctamente atendidas por el Titular en la Adenda de la DIA, 

específicamente en las respuestas 1.18 y 5.5, respectivamente. 

 

Por lo tanto, la Ilustre Municipalidad de Sierra Gorda no fundamenta 

técnicamente la reiteración de las mismas observaciones, en los términos 

establecidos en el artículo 47 del RSEIA. 

Observaciones que no fueron consideradas en atención a que no cumplen con el requisito 

de ser claras, precisas y fundadas 

El Gobierno Regional, Región de Antofagasta, mediante Ordinario 

N°02462/2025 de fecha 29 de septiembre de 2025, se pronunció con 

observaciones a la Adenda de la DIA, indicando lo siguiente: 

Lineamiento N°5 “Integración Social y Calidad de Vida”, objetivo 

general N°2 “Generar y promover empleos de calidad para hombres y 

mujeres de la Región de Antofagasta”. En virtud de las observaciones del 

numeral 9.2 relacionadas al Lineamiento N°6, se solicita al titular 

corregir, ya que el Lineamiento es el N°5 “Integración social y calidad de 

vida”, se reitera el incluir los siguientes numerales como compromisos 

 

 

 

Ordinario N° 

02462/2025 del 

Gobierno Regional 

de Antofagasta de 

fecha 29/09/2025. 
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ambientales voluntarios según la tabla que define el Servicio de 

Evaluación Ambiental: 

i. Dar cumplimiento a la Ley N°20.123 que regula el trabajo en 

re gimen de subcontratación, el funcionamiento de las 

empresas de servicios transitorios y el contrato de servicios 

transitorios y la Ley 21.131 que establece el pago a treinta 

días. Asimismo, se solicita al Titular indicar si posee temas 

legales vigentes o pendientes, respecto a los casos de no pago 

a subcontratistas; 

ii. Adoptar las medidas y medio de verificación a fin de 

considerar paridad de género en la contratación de mano de 

obra local;  

iii. Adoptar las medidas y medios de verificación, a fin de evitar 

alteraciones en las costumbres de los habitantes de la 

comuna, con la inserción de mano de obra no local, 

contratada durante la ejecución del proyecto. 

iv. Adoptar las medidas necesarias para establecer un plan 

preventivo que permita indagar y pesquisar precozmente 

cáncer de piel y pulmón en todas las fases del proyecto y de 

periodicidad anual, considerando los altos niveles de 

radiación solar y los riesgos de exposición a sustancias 

tóxicas y especies de arsénico. En relación con las 

enfermedades respiratorias, se recomienda el continuar el 

uso de mascarilla en personas sintomáticas de enfermedades 

respiratorias, de manera que el titular asegure las 

condiciones y relaciones laborales de alta calidad y 

comprometidas con la calidad de vida de los trabajadores. 
v. Incorporar campan as de sensibilización a las y los 

conductores, en relación a la seguridad vial y el transporte de 

cargas específicas; 
vi. Dar cumplimiento a la Ley Nº21.015 de Inclusión Laboral 

que tiene por finalidad promover una inclusión laboral eficaz 

de las personas con discapacidad, tanto en el ámbito público 

como privado, indicando el porcentaje que compromete el 

titular. 

 

Argumento:  

Respecto al Lineamiento N°5, Objetivo Generales N°2, sección i), ii), iii), 

iv), v) y vi) no se incluyen como observación, toda vez que su contenido 

es de carácter sectorial y no guarda relación alguna con el proceso de 

evaluación ambiental de la presente DIA. 
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